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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEV:

Artículo 1°.- Increméntase los gastos de capital de la Administración Descentralizada

establecida en el artículo 1° de la Ley provincial 1061, Presupuesto General de

Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, en la

suma de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO

MIL ($ 93.765.000,00).

Artículo 2°.- Increméntase los gastos figurativos destinados a la Dirección Provincial de

Energía (DPE) establecidos en el artículos0 de la Ley provincial 1061 en la

suma de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y

CINCO MIL ($93.765.000,00).

Artículo 3°.- Increméntase las fuentes financieras de la Administración Central

establecidas en el artículo 6° de la Ley provincial 1061 en la suma de PESOS

NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($

93.765.000,00).

Artículo 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a distribuir los créditos que se

aprueban en la presente ley a nivel de desagregación de los clasificadores

presupuestarios vigentes.

Artículo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E RODRÍGUEZ
SECRETAR A LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARC/fJD
Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo


